ACTA N( MIL OCHENTA Y CINCO

Fecha 30 de agosto de 2.009
Por otra parte el Presidente informa que se acaba de recibir la nota S.J.I Nº 592 y el A.I Nº 1.488 de fecha 14 de setiembre de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, que se pasa a dar lectura. A través de está resolución la Sala Constitucional resolvió: HACER LUGAR al pedido de suspensión de efectos del Art. 19 de la Ley Nº 609/95 “Que organiza la Corte Suprema de Justicia”, la Resolución Nº 298 del 20 de agosto del 2.009, dictada por la Honorable Cámara de Senadores, el Acta Nº 1.082, el Acta Nº 1.084/09 y el Edicto Nº 04/2.009, dictadas por el Consejo de la Magistratura, en relación con el accionante, hasta tanto sea resuelta la presente acción de inconstitucionalidad deducida.
el Consejo resolvió: Suspender los efectos de la convocatoria realizada por el Edicto Nº 04/2.009, en relación a uno de los dos cargos de Ministro de Corte Suprema de Justicia, a las resultas de la Acción de Inconstitucionalidad promovida por el Dr. César Garay Zucolillo contra el Art. 19 de la Ley Nº 609/95 “Que organiza la Corte Suprema de Justicia”, la Resolución Nº 298 del 20 de agosto del 2.009, dictada por la Honorable Cámara de Senadores, el Acta Nº 1.082, el Acta Nº 1.084/09 y el Edicto Nº 04/2.009, dictadas por el Consejo de la Magistratura, en relación con el accionante, hasta tanto sea resuelta la presente acción de inconstitucionalidad deducida.
